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Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 2.085,
libro 200, folio 147, finca número 4.575. Tasada
a efectos de subasta en la suma de 8.300.000.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a los demandados por encontrarse los mismos en
ignorado paradero.

Málaga, 26 de abril de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—25.697.$

MARTORELL

Edicto

Doña Cristina Navarro Poblet, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Martorell,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
302/1998-AN, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra «Cerramientos Herméticos, Sociedad Limi-
tada», don Ramón Novell Alert, doña Manuela
Garre García, don Juan Carlos Viñals Martínez y
doña Pilar Garre García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de junio de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 08771, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Departamento número 50.—Piso sexto, puerta
cuarta, sito en la sexta planta, escalera izquierda,
de la casa número 69, del passeig Francesc Mari-

món, de Esparraguera, destinado a vivienda, de
superficie 100,54 metros cuadrados; compuesto de
recibidor, comedor-estar, cocina, baño y cuatro dor-
mitorios. Linda: Por el frente, rellano y caja de la
escalera, puerta tercera de esta planta y patio de
luces; por la derecha entrando, puerta primera de
esta planta y dicho patio de luces; por la izquierda,
puerta cuarta de esta planta de la fase III, y por
el fondo, con vuelo del terreno común, mediante
terraza del piso. Se le asignó una cuota en el total
valor del inmueble, del que forma parte, del 1,428
por 100 y en relación al de la escalera respectiva
del 2,83 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martorell, al tomo 1.749, libro 115 de Esparra-
guera, folio 64, y constituye la finca 8.323.

Departamento número 26.—Piso octavo, puerta
segunda, sito en la última planta de la casa número
1 de carrer Pau Font, de Esparraguera, destinado
a vivienda, de superficie 84,57 metros cuadrados;
compuesto de recibidor, comedor-estar, cocina,
baño, lavadero y tres dormitorios. Linda: Por el
frente, con rellano de la escalera, caja del ascensor
y puerta primera y tercera de esta planta; por la
derecha, entrando, con puerta tercera de esta planta,
rellano de la escalera y caja del ascensor; por la
izquierda, vuelo del carrer Pau Font y del chaflán
formado por ésta y el passeig Francesc Marimón,
y por el fondo, con vuelo de passeig Francesc Mari-
món. Se le asignó una cuota en el total valor del
inmueble del 3,292 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martorell, al tomo 1.724, libro 113 de Esparra-
guera, folio 103, y constituye la finca 8.174.

Tipo de subasta:

La registral número 8.323, en 21.400.000 pesetas.
La registral número 8.174, en 18.000.000 de

pesetas.

Martorell, 27 de marzo de 2000.—La Secretaria
judicial, Cristina Navarro Poblet.—25.626.$

ORGAZ

Edicto

Doña María del Carmen Pozuelo Sánchez, Juez
de Primera Instancia número 2 de Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Julio Dueñas Cesteros, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de junio, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 43.01, sucursal
en Sonseca (Toledo), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Única. Urbana, sita en Madridejos, carretera de
Camuñas, sin número de orden municipal. Número
2. Vivienda con garaje, marcada con el número 6
de los planos. Consta de planta sótano, destinada
a garaje y trastero, a la que se accede desde el
camino de Camuñas y mediante escalera interior.
Planta baja, destinada a vivienda y distribuida en
salón-comedor, cocina, entrada, escalera y aseo;
cuenta además con una terraza al fondo. Planta
primera, destinada a vivienda y distribuida en tres
dormitorios, dos cuartos de baño y un distribuidor,
cuenta además con una terraza. Linda, según la
orientación general de edificio: La planta sótano,
al frente, subsuelo del edificio; derecha, planta sóta-
no del departamento número 3; izquierda, planta
sótano del departamento número 1, y al fondo, cami-
no de Camuñas. La plana baja, al frente, distribuidor
de entrada, departamento número 1 y patio de luces:
derecha, departamento número 3; izquierda, edificio
compuesto por las viviendas marcadas con los núme-
ros 1, 2, 3 y 4 en los planos, y fondo, camino
de Camuñas. La planta primera, al frente, depar-
tamento número 1 y patio de luces; derecha, depar-
tamento número 3; izquierda, edificio compuesto
por las viviendas marcadas con los números 1, 2,
3 y 4 en los planos, y fondo, camino de Camuñas.
Sus superficies son las siguientes: La planta sótano
tiene una superficie construida de 52 metros cua-
drados, para una útil de 46 metros 80 decímetros
cuadrados; las plantas baja y primera tienen una
superficie construida de 136 metros 40 decímetros
cuadrados, para una útil de 112 metros 85 decí-
metros cuadrados. Todo el departamento tiene por
tanto una superficie total construida de 188 metros
40 decímetros cuadrados, para una útil de 159
metros 65 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri-
dejos, tomo 925, libro 273, folio 170, finca número
37.116.

Tipo de subasta: 11.600.000 pesetas.

Orgaz, 14 de marzo de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—25.531.$

OVIEDO

Edicto

Don Jaime Riaza García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 430/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Lucas Valentín Resina
Quesada, contra don Ventura Mesa Rodríguez, doña
Margarita Rodríguez Fernández y «Ventura Mesa,


